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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Caminos vecinales 

Q U I N T O C O N C U R S O 

Para oumplimentar lo dispuesto por 
1a Dirección General de Obras Públ i 
cas, se inserta a oontinnacióu el si
guiente 

R E A L D E O R E T O 
A p ropa esta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i ta r , y de 
3nerdo o o n éste, 
Vengo en decretar lo aiaroianfc»! 
Artículo 1.° E a oumplimiento del 

rtíoalo 21 del Decreto ley de Presu 
puestos de 30 de Junio del pasado afio, 
e anunoia el quinto concurso de sub 
enmones y anticipos de fondos desti

nados a la oonstrucoión de caminos 
ecinales, oon snjeción a la Ley , Re
lamento y demás disposioiones vigen

tes sobre estas obras, y a las qne se 
stabteñen en esto- Decreto- ley. 

Art. 2. a Podrán optar a este oon-
urso: 
1. a Los caminos vacinales qne se 

onstruyan oomo tales en sustituoión 
las oarreteras de tercer orden oom-

rendidas en el plan de las del Estado, 
nya construcción no haya sido inolní-
a en el plan de las que deben subas-
arse en el plazo de oinoo afios, forma-
o ea virtud de lo dispuesto en el ar-
lóalo 19 del vigente Dooreto ley de 
resapuejtos. 

2. * Los caminos vecinales no oom-
rendides en el oaso anteiior, pero que 
e oonsideren de gran neot sida i para 
mpletar los enlaoes derlas oarreteras 
caminos vecinales existentes, y los 

oentes eoonómioos de nueva planta, 
oonolusión de loa que estuvieren 

«pesados o el peifeccmnamtento de 
os antiguos de reoonoeida utilidad, 
•ra uo i l i t a r el [acceso de comaroaa 
nativamente importantes a la red de 

carreteras y caminos veoínales, de
biendo mediar acuerdo previo del D i 
rectorio Mil i tar para la concesión de 
laa peticiones que se hallen compren
didas en este oaso. 

A r t . 3.° E a aquellos caminos que 
por desarrollarse en terrenos extrema 
d amen te difíoiles o por corresponder 
a nn pueblo nna longitud muy graude 
da oamino, resoltaran los presupuestos 
excesivamente elevados en relación 
oon los recursos de los pueblos peti 
oionsrios, podrá Enmontarse la subven
ción concedida por la Ley , p evio 
aouerdo del Directorio Mili tar , hasta 
el l ímite que en cada caso se determi 
ne, fijándose además la condición de 
que la soma de esto* aumentos de sub 
venoión mas la del importe d« los pre
supuestos de las condioiones compren
didas en el caso 2. a del artíoulo 2.° de 
este Deoreto, no h a b r á de exceder de 
dos millones de pesetas de los 10 mi
llones que podrán comprometerse en 
este ejeroioio, nn virtud de io diapnes-
en el apartado b l del artíonlo 21 de la 
ley de Presupuestes 

Podrá , sin embargo, exoederse la 
indicada oifra de dos millones de pe*e 
tas cnando la oantidad comprometida 
en s un ve ociones y anticipos para los 
caminos vecinales del caso 1.° no 
alcance a la cantidad de ooho millones 
de pesetas, pudiendo disponerse en 
este oaso del re*to de dicha oantidad 
para aplicarla a subvenoiones y antici
pos de Irs caminos comprendidos en 
el caso 2 °, además de la suma de 
dos millones que desde luego se a-igna 
oon este objeto. 

A r t . 4.* Las bases que han de regir 
en el oonourso que se anunoia son las 
mismas que fueron aprobadas por Real 
decreto de 21 de Jnnio de 19Ib (Gaceta 
del 23) para la oonvooatoria del t e rcer 
cononro, excepción hecha de la base 
segunde, que se refiere a laa obraa que 
se pueden solicitar, y el spertado g) de 
la base 5.*, que limita el ooste kiloiné-
trioo del oamino, teniendo en cnenta 
además lo dispuesto en este Decreto. 

A r t 6* E l trssado de les c aminos , 
que en insti tución de las oarreteras de 
teroer orden han de construirse, po 
drác io ajustarse a laa mismas normas 
establecidas , ara el estudio de dichas 
oarreteras,*tengan o no proyectos apro 
hados, y deberán estudiarle inspirán
dose en un criterio de la más rstriota 
eoonomía y procurando aprox marse lo 
más posib 'e a las looalidades cuyos in
tereses h <n de servir, aún cuando para 
ello sea preciso alterar la dirección ge
neral del trazado dentro de oiertoe l i 

mites que el Ministerio de Fomento 
determinará en oada caso, en vista de 
las circunstancias que en el mismo 
concurran. 

A r t . 6.° No será necesaria la pre
via declaración de utilidad para otor
gar las subvenoiones oorrespondientes 
a estos c a m i n o s , en virtud de la exoep-
oión establecida por el artíoulo 1.* de 
la ley de Caminos vecinales, ouando 
éatos han figurado oomo oarreteras en 
los planes del Estado. 

Art . 7.* L a apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 de Mareo próximo, 
a las dooe, oon los requisitos estableci
dos para los del teroer oonourso en la 
base 12, aprobada para el mismo. L a 
admisión de pliegos tendrá lugar en 
las Jefaturas de Obras Públioas de las 
provincias, dentro de las horas hábiles 
de oficina, has t a oinoo dias antes de 
dioha fecha. E l examen de las propo
siciones ee h a r á antes del día 30 de 
A b r i l , y la publicación en el B O L E T Í N , 
a que ae refiere la base 13, antes del 
dia 5 de Mayo, siguiéndose todos los 
t rámi tes que en dicha base se deter
minan. 

Dado en Palaoio, a 3 de Febrero de 
1926 —-Aifonao.— £ 1 Presidente del 
Direotorio Mil i tar , Miguel Pr imo de 
Rivera y Oibaneja. 

Lista de las carreteras de esta provincia 
que han figurado en los planes del 
Estado, y cuya construcción no ha 
sido autorizada por el Gobierno. 

Carabafia a Villamanrique' de Tajo, 
Sección de Villarejo a Villamanrique 
de Tajo. 

Brea a la de A jal vir a Es tremerá, 
por Orneoo, trozo 1.° 

Brea a la de Madrid a Castellón, 
kilómetro 71, por Estremere. 

Estaoión de Vellisoa a Carabafia, 
con empalme en uno de los afluentes a 
este punto. 

Fuentidnefia de Tajo a Santa Cruz 
de la Zarza. 

Ta'avera de la Reina a San Martín 
de Valdeiglesias, por Hinojosa, Real de 
San Vioente, Fresnedillas, Oenioientos 
y Cadalso. 

Fuentidnefia a Albares, por Estre
mere , Brea y Drieves. 

Onesta de la Reina (Madrid a Cádiz) 
a Serranillos, por Ses-fia, Boros, Es
quivias, estación de Yebes, Ugens y 
O arranque, parte de la provincia de 
Madrid. 

De la de A jalvir a Estremera a la de 

Loeches al Puente sobre el Jarama en 
la de Chinchón a Oiempozuelos. 

Estaoión de Vil lamanta al Pnente 
sobre el río Perales. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martines Arnaud, J a i 
de primera instanoia, Presidente del 
Tribnnal Industrial de esta Corte, 
Hago saber: Que en autos, a instan

oia de Magdalena Sastre Fernández, 
oontra D . José Centeno Alonso, ho 
mandado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, loa bienes que a 
oontinuación ae expresan y qne se en
cuentran en la calle de Fuencarral, 
núm. 134, taller, ouyo aoto tendrá l a 
gar en la Sala audienoia.de este Tribu
nal, el día 21 de Febrero próximo, a 
las onoe y media de su mafiana; advir-
tiéndose que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y qne para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores de
positar, previamente, el 10 por 100 de 
la tasaoión, sin cuyo requisito no aeran 
admitidos. 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho c mpuesta de 

siete cajones, tres a cada lado y nno en 
el centro, madera de castaño, valorada 
en 60 pesetas. Otra mese de despacho 
oon tres oajones, madera de nogal, ta
sada en 25 pesetas. 

U n clasificador, madera de castalio, 
de dos cuerpos, dos metros en cuadro, 
tasado en 60 pesetas,'.' 

Una mesita de persiana para máqui
na de esoribir, madera de nogal, i m i 
tada en osoba, en 60 pesetea. 

Un sofá torrado en piel enoarnada, 
en 35 pesetas Dos butacas forradas de 
piel enoarnada, en 25 pesetas. Y ouatro 
sillas forradas en piel enoarnada, en 20 
pesetas. 

Dado en Madrid, a 26 de Enero 
de 1925. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
Leopoldo Martines Arnaud 
(Nám. 235) (O —41) 

— » 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Santiago Heredia (Antonia) y Ade la 

y Angela García Cabello, naturales do 
| Granada y de Madrid respectivamente, 

http://audienoia.de


de estado solteras, profesión sns labo 
res, de treinta, veintiocho y dieciséis 
afios respectivamente, domiciliadas ni 
niñamente en Madrid, calle de Maga 
llenes, 22, y Bravo Mori l lo , 67, proce
sadas por hurto número 146 24, com
parecerán, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis 
t rito del Centro de esta Oorte y Seore
tar ía de D. Rafael Lópea de Pando, 
bajo apercibimiento de ser deolaradas 
rebeldes e incurrir en las demás res 
ponsabilidades legslea. 

Madrid, 4 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
J( sé Alvares 

(Núm. 362) (B . -238 ) 

Gómez Sánchez (Luis), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
barbero, de cuarenta y dos afios, hijo 
de Francisco y Adela, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Pelayo, 60, 
procesado por tentativa de hurto, bajo 
el número 104 de 1924, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Jue-

Sado de instruooión del distrito del 
entro, Secretaría de D. Ricardo Gó 

mez Garoía, para ser reducido a pri 
sión, deoretada en dioha oausa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 7 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Josa Alvarez 

(B . -66 ) 

Ayllón Medina (Tomás), natural de 
V a l lado! id, de eatado soltero, profesión 
mecánico, de setenta y or he afios, hijo 
de Tomás e Isabel, domiciliado última
mente en E l Escorial, prooesado por 
hurto, bajo el número 1007 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruí ción del dis
trito del Centro, Seoretaría de D . R i 
cardo Gómei Garoía, para ser reduoido 
a prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

( B . - 6 7 ) 

C O N G R E S O 
• • r - , . f / TT1 \ •] . 

AUI1 OlIUU \x ioriu¡o."7) ZViyZ. U OWÚ J 
filiación se ignora, procesado por in 
juriaa en causa número 314 del afio 
1924, oompareoerá, dentro del término 
do diea días, ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito del Oongreso de 
eeta Oorte, Seoretaría del Sr.. Novella. 

Madr id , 2 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . ° B.° 

E l Jues de instrucoión, 
Lu is de Blas 

( B . - 2 1 ) 

Maceiras Quintas (Víotor), natural 
do Santa Comba (Ccrufia), de veinti
nueve afios de edad, hijq de Manuel y 
de Catalina, soltero, jornalero, domioi
liado ú l t imamente en la calle de los 
Mancebos, 3, bajo, prooesado ñor lesio
nas en oausa número 514 de 1922, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucoión 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, Seoretaría del Sr. Novella. 

Madrid , 2 ds Enero de 1925. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . * B . # 

E l Jnez de instruooión, «. 
L u i s de Blas 

(B - 2 2 ) 

Mart ín Sanz (Marta), domiciliada 
úl t imamente en la calle de la Fe, 87, 
compareoerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado del distrito de Atara
zanas, de Barcelona, para instruirla 
del contenido del artíoulo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
caosa por intoxicación instruida por 
dicho Jusgado. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
£1 Seoretario, 

P. D., 
Gabriel Arredondo 

(B.—64) 

Hernández (María) y Martínez (Jo-
sefa\ domiciliadas últ imamente en la 
oalle de Canillas, número 17, oompa 
reoerán, en término de oinoo días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Oongreso, Seoretaría de D. Roque 
Novella, para prestar deolaraoión oomo 
testigos en oausa por dafios, instruida 
por dioho Juzgado oon el número 
584-924. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

P D . 
Gabiiel Arredondo 

( B . - Ü 2 ) 

Arana (Mario), domioiliado última
mente en el Hotel Savoy, comparecerá, 
en término de oinoo días, ante el Joz 
gado de instrucoión del distrito del 
Congreso, Seoretaría de D. Roque No
vella, para recibirle deolaraoión e ins
truirle del artíoulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Oriminal en oausa por 
dafios, instruida por dioho Juzgado 
oon el número 584-921. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

( B . - 5 3 ) 

Garoía Sancho (L ino \ natural de 
Riofrio de Riaza (Segovia), hijo de 
Críspulo y Paula, de estado soltero, 
profesión vaquero, de dieciocho afios, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo oastafio, ojos grises, nariz 
regular, color del roBtro bueno y viste 
decentemente, domicl íado últimamen
te en la oalle de Mendizábal, 56, se 
gundo, prooesado por hurto en oausa 
número 211-923, comparecerá, en tér 
mino dn diesi días, ante el Juzgado do 
instrucción del distrito del Congreso, 
Seoretaría de D Luis Moliner y B u i l . 

Dado en Madrid, a 9 de Enero 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

( B . - 5 6 ) 

Lorenzo y González (Juan), natural 
de Madrid, hijo de Franoisco y Maree 
des, de estado casado, profesión em 
pleado, de veintisiete afios, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Monteleón, 
número 40, de esta Conté, y en la de 
las Corles, 354, tercero, primera, de 
Barcelona, prooesado por estafa en 
oansa número 198-918, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instruoción del distrito del 
Congreso, Seoretaría de D . Luis Moli
ner y B u i l . 

Dado en Madrid, a 9 da Enero 
de 1925. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Luis de Blas 
( B . - 6 5 ) 

Oampomanee Ruiz (Fernando), natn 
ral de Santander, de estaco soltero, 
pr< lesión jornalero, de treinta y doa 
afios, domioiliado úl t imamente en el 
paseo de San Vicente, 12, bajo, pr 'Ci 

sado por estafa, en oausa número 676 
de 1924, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Oongreso, Seore
taría de D . Luis Moliner y B n i l . 

Dado en Madrid, a 9 de Enero 
de 1926. 

E l Secretorio, 
L u i s M o l i n e r 

Luis de Blas 
( B . - 6 7 ) 

V 
Sanz Garoía (Joaquín), natural de 

Valenoia, hijo de Joaquín y Leonor, 
de estado soltero, prc lesión estudian
te, de treinta y seis afios, ouyas sedas 
personales son: estatura regular, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro sano y viste decentemente, 
domioiliado úl t imamente en la calle de 
Pizarro, 18, bajo, prooesado por esta
fas, en oausa número 473-918, oompa 
receiá, en término de diez días, anta 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Oongreso, Seoretaría de D. Luis 
Moliner y B u i l . 

Dado en Madrid, a 9 de Enero 
de 19¿5. 

- E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Luis de Blas 
( B . - 6 8 ) 

Mora Pérez (Rafael), natural de Ma
drid, de estado oasado, prof sión escri
biente, de veintiséis afios, cuyas de
más circunstancias se ignoran, pero se 
sabe freouenta la oasa número 2 de la 
calle de Caballero de Gracia, prooesa
do por estafa, en oausa número 311 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Oongreso, Seoreta
ría de D. Luis Moliner. 

Dado en Madrid, a 7 de Enero 
de 19*5. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

Luis de Blas 
( B . - 5 9 ) 

Fernández Rañoafio (Angel), natural 
de Madrid, hijo de Eduardo y Josefa, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de veintiún afios, domiciliado úl
timamente en la calle de Alejandro 
Sánchez, número 2 <, bajo, procesa ¡o 
por hurto, en causa número 813-924, 
oompareoerá. en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucción del d a 
trito del C ngreso, Seoretaría de don 
Luis Moliner, con el fin de ser re
ducido a prisión decretada en dioha 
oausa. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Ribera 

( B . - 7 0 ) 

C H A M B E R I 
Sotero Sáenz (José), domioiliado ú ' -

t i mámente en la oal e de Fuen carral, 
156, tienda, comparecerá, en término 
de diez días ante el Jnzgado de ins 
truooión del distrito de Chambo í, 3e 
oretaría de D Antonio Agui lar , para 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión enntra él diotado en oausa por 
estafa número 692-1924, instruida por 
dicho Juzgado y Seoretaría. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Antonio Agni lar 
E lo la 

( B . - 6 3 ) 

HOSPICIO 
Moran Alvares (Pedro), natural de 

Castillo del Monte, provinoia de León, 
h jo de Manuel y de Victoria, de veln 
tis'ete año», soltero, de profesión car 

nioero, domiciliado ú tima mente en 
la oalle de las Pozas, número catorce, 
piso segundr, procesado por hurto, 
c mparecerá, en término de diez díae. 
ante el Juzgado d* instruooión del 
distrito del Hospioio, Seoretaría de) 
Sr Taraoena, como onmpreudido ea e! 
número primero del art ículo 835 de 1» 
ley de Enjuiciamiento Crimina ' . 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Lado. Pedro Taraoena 
V . * B . * 

E l Juez instructor, 
Arcadio Conde 

(Núm 60) ( B . - 6 Í ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diota^a 

por el sefior Jnez de primera instancia 
del distrito de la Latina de eata Corto, 
en los sutos que por el procedimiento 
ju l io is l sumario, que determina la vi
gente ley Hipoteoaria, sigue D. Ra
fael Calleja Gómez, contra D . Anto
nio de la Campa y Capa, sobre pago de 
oantidad, se saca a la venta, en públi
oa subasta, por término de veinte día», 
la siguiente 

finca: 
Una oasa en construcción en esta Corte, 

en el paseo del Rey, número 
dieoiooho, d i s t r i t o judioial y 
munioipal de Palaoio, Registro 
de la Propiedad de. Occidente, 
que constará de seis plantea o 
pisos y dos patios. Linda: ai 
Oests o frente, con el paseo del 
Rey; por el Sur o derecha, en
trando, oon la oalle de Eduardo 
Benot; por el Norte o izquierdo 
con la oasa número dieoiooh) 
duplicado del paseo del Rey, r 
por el Este o fondo, con la oacs 
número tres de la citada cali» 
d i Eduardo Benot. Ocupa un» 
superfioie de cuatrocientos cua
tro metros y veintioinoo decí
metros cuadrados, equivalente» 
a oinco mi l doscientos pies J 
setenta y seis déoimos, tambié» 
ouadrados. 

Para ouyo remate se ha sefialado e! 
día doce de Marzo próximo, a las ono» 
de la mafiana, en la Sala audienoia da 
dioho Juzgado, ad virtiéndose: que el 
precio en que la indioada finoa sala i 
subasta es el de trescientas m i l peso 
tas, fijado en la escritora de constitu
ción de hipoteca; que para tomar par
te C— -1 T^Tl?*0 <í«harán onn ai ernar lo* 

lioitadores, previamente, el dies por 
ciento efeotivo de dicha suma; que DO 
se admitirán posturas que sean iníe* 
riores al indicado tipo; que los antea y 
la certificación del Registro a que*' 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y nno de la ley Hipote
ca ria, están de manifiesto en Seorehv 
ría; que se entenderá qne todo lioitrj 
dor acepta como bastante la titulaoiónr| 
y que las oargas o gravámenes antork» 
res y los preferentes, si los hubiere, ll] 
crédito del actor, continuarán subas-
te-ntes, entendiéndose qoe el rematan
te los acepta y queda subrogado en 1» j 
responsabilidad de loa mismos, sin 
tinarse a su extinoión el preoio del rrj 
ñ u t e . 

T para su publioaoión en el Bot**' 
Tin OsioiAL de esta provincia, se firm* 
el presente en Madrid, a nueve de F»' 
brero de mil novecientos veinticinco 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . R¡«*| 

V.° B . # 

E l J n e z , 
A . Santa María 

(A.-159) 

Casado Díaz (Franoisoo), natural* 
Torrijos (Toledo), de estado oaia*í* 
profesión zapatero, de treinta f flí 

unos, hijo de Franoisco y María, (h ,0 l[ 



ciliado úl t imamente en Caramuel, 8, 
principal, ndmero 8, prooesado por 
hurto, sumario 646 1924, comparecerá, 
eu término de diez dias, ante eate Jua
gado y Seoretaría del Licenciado don 
Juan García Inés . 

Madrid, 4 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

Joan García Inés 
Miguel García 

( B . - 6 1 ) 

Diego Catalán (Manuel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veinti trés afios, hijo de 
Km i que y Fel isa , de estatura alta, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro moreno, viste humil
demente, domiciliado últ imamente en 
Sao Vioente, 62, bajo, prooesado por 
harto, sumario 510-922, oomparecerá, 
• n término de diea días, ante este 
Jazgado, Seoretaría del Sr . Garoía 
Inés. 

Madrid, 4 de Enero de 1926. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel Garoía 

( B . - 6 0 ) 

Martin Pascual (Eduardo), natural 
de Madrid, de eetado soltero, pri fe 
rión vendedor, de veintidós afios, h'jo 
de Jul ián y de Romana, domiciliado 
últimamente en la oalle de Mira el 
Ufo Al ta , 8, patio, 2, procesado por 
estafas en oausa número 6-'ti de 1921, 
oomparecerá, eu término de diez días, 
unte el J ú z g a l o de instrnooión del 
distrito de la Latiua, Secretaria del 
Sr. Rives, p a n la práotioa de varias 
diligencias, ser reducido a prisión, y de 
no haoerlo será deolarado rebelde. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisoo de P . Rives 
Miguel Garoía 

(Núm. 17) (B . -49 ) 

Pérea Martín (Julia), hija de Anto
nio y Bonifaoia, natural de Fuenlabra 
da (Getafe), de estado soltera, profe 
sión sirviente, de dieciooho afios, do
miciliada úl t imamente en su pueblo 
natal, penada por infantioidio en óaust 
número 415 de 1923, oompareoerá, en 
término de diez días, an+e el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Latí 

- . , i c * u u i u i , n i voi, A ii u ue 
ingresar en prisión a cumplir la pena 
qs* la ha sido impu sta en dicha causa. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de P . Rives— 
Miguel Garoía 

(Núm. 18) (B . -60 ) 

P A L A C I O 
Boa Antonio Faloón y Juan, Jnea de 

primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta Oorte. 
Por el pr senté cito, llamo y empla

zo a Franoisoo Blanoo de la Fuente, 
de veintisiete afios de edad, noltero, 
mecánioo. natural de Madrid, hijo de 
Lais y Víotoria, domiciliado ú tima-
mente en la oalle del Espejo, 7, oomo 
•comprendido en el número primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que, en término 
de diea días, oontades desde el s i -
*aiente al en que esta requisitoria se 
"serta en la Gaceta de Madrid compa 
jezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
palacio de los Juzgados, oalle del 
Ueneral Castafios, oon el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión, reoibirle deo'araoión indága
lo"» y llevar a efeoto la misma, en 
«amano 816-1924, por lesiones; aperci-
o.uo qne, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el peí juicio a 
qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Polioía judicial, pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, onyas sefias personales se igno
ran, y en el caso da aer habido lo 
pongan a mi diaposición en eets Corte. 

M a i r i d , 9 de Enero de 1925. 
E l Seoretatio, 

P . S., 
J o s é S á n o h e z 

Anconio Falcón 
(Núm. 68) (B.—65) 

Santiesteban Zabala (Lnis), de oua
renta y ouatro a f i i s , oaaado, jornalero, 
natural de Madrid , domiciliado últi
mamente en el paseo dol Rey, 22, por
tería, compareoerá, en término de cin
oo dias, ante el sefior Juez instruotor 
del distrito de Palaoio, Seoretaría del 
Sr. Infante, para prestar declaración 
y ser reconocido por el Médico forense 
en cansa por lesiones instruida por di
cho Juagado oon el número 967 924. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Secret .rio, 

P . D . , 
J o a é S a n c h o s 

(Núm. 19) (B.—51) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en vir tud de pro 

videncia diotada por el sefior Jnea de 
primera instancia de Aloalá de Hena
res y sn partido, en diligencias segui
das para haoer efeotiva de D. Eogenio 
Oonzález la multa que le fué impuesta 
por el sefior Inspector del trabajo de 
la Primera Región por inf.aoción co 
metida en las disposiciones legales de 
caráoter social, se saoan a la venta, en 
públioa subasta y término de ooho días 
y en la cantidad de 190 pesetas en qne 
han sido tasados, los bienes mueb es 
siguientes: 

Una máquina de coser, maroa S in
gar, serie F , número 2.930,446, y una 
cómoda oon piedra de mármol, imita 
ción nogal, oon ouatro oajones. 

Para cnyo aoto, que tendrá lagar en 
la Sala andienoia de este Juzgado, sito 
en la calle de José Canalejas, núme
ro 1, se ha sefialado el día 26 de Febre
ro próximo, a las once y media de ao 
mafiana; haciéndese presente que no 
se admitirán postaras qne no onbran 
las dos terceres partes del avalúo; que 
«.••Ma „ ™ ~ - _ ' ' _ ? . _ 
, - . . • *-M *̂ - ^«* . w wu 014 UUO UB UCUt-

rán los lioitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo del valor de los bie
nes qne sirven de tipo para la subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
y que los citados efectos se encuentran 
depositados en poder de D. Manuel 
González Pérez, que habita en el Puen
te de Vallecas, oalle de Martinez Lar r i -
ba, número 14. 

Aloalá de Henares, 28 de Enero de 
1925. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l sefior Jnez, 

José María de la Llave 
(Núm. 262) (C—42) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instanoia de esta V i l l a y 
su partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D . Angel San 

toj Sinoba», mayor de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Garabanchal Bajo, 
se ha promovido en eate Jnsgado ex
pediente de dominio de la siguiente 

linca: 
Un si lar, en término municipal de Ca 

rabanehel Bajo, a l a izquierda 
del camino viejo de Leganés, en 

el callejón da Opafiol, qua linda: 
al Mediodía, oon la calla parti
cular titulada de Barnoeell, en 
nna longitud de ooho metros 
veintiocho centímetros; al Po 
mente, oon solar vendido a don 
Franoisco Moran deira, en línea 
de treinta metros; al Norte, con 
tierraa del ^ flor Marqués de 
Valmediano, en líuea de siete 
metros ochenta oentimetros, y 
Saliente, oon oasa de Pedro Pa
rra, en línea de treinta metros, 
cerrando el perímetro que en 
proyeooión horizontal afecta la 
forma de nn cuadrdátero, onya 
snperfioie plana es de doscientos 
treinta y i.ueve metros cuadra 
dos, equivalentes a tres mil 
veintisiete pies oon oinonenta 
décimas también de otro oua
drado. 

Dicha finca la adquirió el D . Angel 
Santos, por oompra a D. Gregorio Ló
pez y sn esposa dofia Angela Blanoo 
Prieto, en dieoiooho de Marzo úl t imo, 
pretendiendo ahora inscribirla a su 
nombre, a onyo efeoto y en cumpli
miento de lo aoordado en providenoia 
de esta feoha, se oita a las personas a 
quienes pueda perjudicar y a los colin
dantes de la expresada finoa, a fin de 
qne comparezcan si quieren alegar al
gún derecho aobre la misma, para que 
lo verifiquen dentro del término de 
ciento ochenta días. . > 

Getafe, ocho de Noviembre de mil 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
A . Muriae 

Manuel González Correa 
(A.—153) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenechea y Lave 

roo, Jues de primera instanoia de 
este Raal Sitio y sn partido. 
Por el presente edioto se haoe saber: 

Que en este referido Juzgado, desde 
tres de Agosto de mi l novecientos 
veintiouatro, se sigue, instado p' r don 
Mariano Pefia Martín, D . Justo Garoía 
y Garoía, D . Ildefonso Pefia de la 
¿ladera, D . B nifaoio Jiménez Soria 
no, D . Vioente Rodríguez J iménez , 
D. Gregorio Herranz Rubio, D. Sinfo-
r03o Pizarro J iménez y D . Jul ián Pa
lomo Martín, vecinos de Santa María 
de la Alameda, representados por el 
Proourador D . Juan Pablo Santoa y 
Hernández, expediente justificativo 
del dominio en que dicen los ocho se 
fiores primeramente nombrados se en 
ouentran de dosoientas oinonenta y 
ouatro hectáreas, cinouenta y dos áreas, 
ouarenta y dos oentiáreas, en nn te
rreno sito en el término municipal de 
dioho Santa María de la Alameda, al 
sitio llamado Cerro de San Juan, titu
lado cNegralera» y «Hornillo», oon 
una extensión superficial de trescien
tas ouatro heotáreas oinonenta centi
áreas; que linda: al Norte, oon término 
de Peguerinos; al Este, oon el de San 
Lorenzo del Escorial; al Oeste, oon el 
río Aceña , y al Mediodía, oon tierras 
de Valent ín , Basilio y Vioente Soria 
no, Galo Palomo y Ramón García, no 
resulta gravada eon oargas, si bien le 
atraviesan varios caminos y la Cañada 
Real Leonesa, y existen enclavados 
dentro de sus linderos tres huertos 
llamados de la Retuerta y Molino Vie 
jo, de la propiedad de Quintín Fernán
dez y Felipa Aparicio. L a menoionada 
finca la adquirieron los referidos se 
fiores oon la extensión de cuarenta y 
nueve heotáreas, noventa y siete áreas, 
oincuenta y ooho oentiáreas, por oom
pra a defia Eloísa, dofia Oresia y don 
Manuel Herranz y Bernaldo de Quirós, 
D. Mannel Buján y dofia Felisa Conde, 
según escritora otorgada en Madrid, a 
veintiooho de Febrero de mi l nove

cientos diea a la íe del Notario D. Ca
milo A v i l a . 

A las dosoienUs oincuenta y cnatro 
h-etéreas, oincuenta y dos áreas, oua
renta y dos cent áreas, se las asigna 
por los promovedoies del expediente 
un vslor de ouatro mil pesetas. 

E n oumplimiento de lo mandado 
en providenoia diotada en el referido 
expediente oon feoha veinticuatro de 
Septiembre de mil noveoientos veinti
cuatro y la que entre otros particula-
resse admite el esorito inioial del mis
mo, se convoca por medio del presente 
segundo edioto a las personas ignora
das a quienes puede perjudicar ta ins
cripción de dominio solicitada y a los 
que tengan cualquier Derecho Real 
sobre ella, a fin de qne comparezcan 
ante este Juzgado si quisieren alegar 
algún derecho que pulieran tener, en 
el plazo de oiento oohenta días hábiles, 
que han empezado a correr y contarse 
el treinta y uno de Enero del afio 
aotoa1; previniéndoles que, de no rea
lizarlo en dicho plszo, les parará el 
petjuicio a qne hubiere lugar sn de 
recho. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a seis de Febrero de mi l noveoientoe 
veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. César del Pozo 
J uan José Barrenechea 

-<A.-154) 

Juzgados municipales 

CONGREGO 
E n vir tud de providencia del sefi r 

Juez municipal del distrito del Congre
so de esta Corte, se sacan a pública su
basta, en quiebra, por segunda vez y 
oon la rebaja del 25 por 100 de la ta
saoión perioial, varios muebles que han 
sido justipreciados en 1 636 pesetas, los 
cuales se hallan depositados en poder 
de D. José Olmedo Fernández, que ha
bita en la calle de la Magdalena, nú
mero 3, bar, y para onyo remate de 
los mismos se ha sefialado el d'a 6 del 
mes de Febrero próximo, y hora de las 
diea de sn mafiana, en la Sala audien
cia de S. S., sita en la e l l e del León, 
i limeros 40 y 42, cuarto segundo dere
cha; ad virtiéndose qne, para poder to
mar oarte en la referirla anK«.af» i debe-
iáu los licitadoies consignar previa
mente, en la mesa del Jusgado, el 10 
por 100 de la oantidad que sirve de 
tipo para la expresada subasta, y que 
las posturas que se hagan habrán de 
cubrir las dos terceras partes de aqué
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mtidos. 

Dado en Madrid, a 24 de Enero de 
1925. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ularqui 
V . B.° 

E l Juea municipal, 
Eduardo Ruiz 

( C - 1 0 ) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Don Valentín Cepeda Torresano. Juez 

municipal de Bel monta de Tajo, 
Hago saber: Que en este Jnzgado 

munioipal sa halla vacante la plasa de 
Secietario, la que se ha da proveer 
por trasleo'óo, oon arreglo al ar t ícu
lo 5.a del Real deoreto del 29 de No
viembre de 1920 y Real orden de 9 de 
Dioiembre siguiente. 

Los aspirantes a dioha Secretaría 
presentarán sus solicitudes ante el se
fior Juea de primera instanoia de Chin
chó o, dentro del plaao de treinta días, 
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a contar desda la poblicaoión de este 
edioto en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Bel monte de Tajo, a 80 de 
Dioiembre de 1924. 

Valentín Cepeda 
(Núm. 61) 

V I L L A C O N E J O S 
Don Diego Pérez Torres, Jaez mnni 

oipal de Villaconejos, 
lingo saber: Que en este Jnzgado 

munioipal se hallan vacantes las pla
zas de Seoretario y sapiente, y se hsn 
de proveer por traslación, oon arreglo 
al artículo 6.° del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real orden 
de 9 de Noviembre siguiente. 

Los aspirantes a dichas Seoretarías 
presentarán sus solioitades ante el se
ñor Juez de primera instanoia de 
Chinchón, oon arreglo a las disposi
ciones legales. 

Lo que se anuncia para el conocí 
miento de los interesados que deseen 
solioitar dichas plas.es, por término de 
treinta días. 

Villaconejos, 8 de Enero de 1926. 
E l Jnez munioipal, 

Diego Pérez Torres 
(Nám. 22) 

Juzgados militares 

L E G A N E S 
Molina Perosanz (Franoisoo), hijo 

de Franoisoo y Dolores, natural de 
Madrid, de treinta y siete afios de 
edad, y ouyas sellas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, b ca regu
lar, color moreno, d mioiliado ú l t i 
mamente en Madrid, calle del Pez, 17, 
prinoipal, sujeto a expediente por el 
delito de deserción, compareoerá, den
tro del término de treiuta días, ante el 
Juez instruotor, i>, Andrés Aguirre 
Maber, Comandante del Regimiento 
Infantería de Asturias, número 81, de 
guarnió ón en Lemanes, bajo apercibi
miento de ser declarado rebalde sino 
lo efeotúa. 

Leganés, 2 de Enero de 1925. 
E l Comandante Juez instrnotor, 

Andrés Aguir re 
(Nám. 16) ( B . - 48) 

Dirección General de Segarldad 
Sección de Orden Público.—Negociado 

de Higiene 
Con esta fecha se eleva al Ministerio 

de la Gobernación expediente y re
curso de alzada interpuesto por dofia 
Gracia Quería Bejarano, oontra provi 
delicia de esta Dirección General de 
Seguridad, feoha 20 del actual, impo
niéndole ana malta de 250 pesetas, 
por ejercer la prostitución olandeatina 
en su domicilio, oalle de Hortaleza, 
número 33, 2 *, ds esta Corte. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 25 del Regla
mento de prooedimiento Administra 
tivo de 22 de A b r i l de 1890, se haoe 
públioo por medio de este BOLKTIN 
OrioxaL. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
E l Direotor General. 

P . D . E l Subdireotor, 
(Firmado) 

ayuntamientos 
A R A V A O A 

Durante un plaao de quince días a 
contar desde el siguiente si de la pu
blicación de este edioto, quedan ex-
Duestas al público laa ouentas munici
pales ds esta vills correspondientes 

al ejeroioio económico ampliado de 
192B a 24, para que puedan ser exami 
nadas por los qoe tengan interés en 
verificarlo, admitiéndosedursnte dioho 
periodo las reclamaoiones que se for
mulen, previniéndose qne dichos doou 
montos han sido sprobadoa por la 
Oomisión Municipal Permanente y por 
el Pleno de esta Corporación M u n i 
oipal. 

Aravaca, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Antonio Marín 
(Núm. 3.400) 

C E N I C I E N T O S 
Habiéndose oreado por la Comisión 

Munioipal Permanente de esta V i l l a , 
dos plazas de Guardas de Campo, se 
aoordó por la misma, en sesión de 
9 del actual, habilitar un orédito de 
1.015 pesetas, para atender a dioha 
obligaoión, transfiriéndolas del capi
tulo I X , artículo 3.° dei presupuesto 
Munioipal en vigor donde existen eco
nomías, a l capítulo I I I , articulo 1.° 
del mismo presupuesto de gastos. 

Cumpliendo oon lo que dispone el 
artículo 12 del Reglamento de Haoien 
da Municipal de 23 de Agosto anterior, 
queda el expediente expuesto al públi
co por quince días, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, para oir reolamaoión*'s. 

Cenicientos, 17 Dioiembre de 1921. 
E l A ioa l l e , 

L u i s Z u r d o 
(Núm. 3.Ü54) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n Torrejón de Ardoz y a disposi

ción del qu* justifique ser su duefio, 
se encuentran depositadas dos cerdas: 
una, de siete arrobas aproximadamen
te, pelo blanco, chita y las mamas 
desarrolladas como ai hubiera criado, 
y la otra, de unas tres arrobas, pelo 
negro, oon una raya blanoa en los 
h cabros, vientre y patas blancas, 
también ohata y quizá* hija de la otra. 
Pasados quince días desde la inserción 
de este anuncio sin que aparezca el 
du fio, se prooederá en la forma que 
preceptúa la Ley de bienes mos
trencos. 

Torrejón de Ardoz, 6 de Febrero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Luis Fernández 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A N U N C I O 

Deolarada vaoante por renunoia del 
que la desempeñaba la plaza de Vete
rinario Inspector de Higiene y Sani 
dad Peonaría de este téimino, y en 
oumplimiento de lo prevenido en el 
artíoulo 247 del vigente Estatuto Mu
nioipal y en los artículos 94 y 96 del 
Reglamento de Empleados Munioipa-
lea de 23 de Agosto de 1921, el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión de 
este día. ha aoordado convocar ononr-
ao por plazo de treinta dí«a, desde 
la publicación de este anunoio en el 
BOLETÍN OKIOUL , habiendo estab ecido 
las siguientes 

Bases: 
1. a Ser mayor de veintitrés afios y 

oon manifiesta aptitud fíaioa. 
2. a Se consideran méritos pref eren 

tes: oposiciones, haber de«e>mpeflado 
alguna titular sin nota desfavorable, 
publicaciones y los demás que puedan 
alegar los oonoursantes; todas las an
teriores condiciones y mént . s serán 
apreoiados libremente y en conjunto 
por el Ayuntamiento. 

8.* Loa oonoursantes dirigirán ins
tanoia en papel de una peseta al sefior 
Aloalde fr-aidente, dentro de los 
treinta días siguientes al del anunoio 

inserto en el BOLBTIN OFICIAL, acompa
ñando: c e r t i f i c a c i ó n de nacimiento, 
otro certificado de bnena oonduota, tí
tulo facultativo y , por úl t imo, los jus 
tincantes de los méritos que aleguen 
loa oonoursantes. 

L a expresada plaza está dotada con 
el haber anual de 366 pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas. 

San Sebastián de los Reyes, a 31 de 
Enero de 1926. 

\ E l Aloalde Presidente, 
José Izquierdo 

(Núm. 828) • ( 0 - 4 7 ) 

V A L L E C A S 
Don Pedro Esoolsr Herrero, Aloalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose forma 

do el Registro fiscal de todos los edifi 
OÍOS y solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial ha 
acordado qne ee exponga al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quinoe días, a oontar 
desde esta feoha, oon objeto de que les 
oo atribuyen tes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dioho plazo lss recia 
maoiones que consideren justas, por 
medio de instanoia dirigidaala referida 
Junta y acompañada de los documen 
tos justificativos correspondientes. 

L o qae se annnoia por el presente 
edioto para conocimiento de los inte 
rasados. 

Dado en Valleoas, a 19 de Diciembre 
de 1924. 

P . S. M . , 
E l Seoretario, 

Pasoual de la Calle 
E l Alcalde, 

Pedro Escolar 
(Núm. 8.362) 

V A L D E M 0 R 0 
E l acuerdo y proyeoto de carta for

mado por este Ayuntamiento para es-
tabUder el régimen de carta municipal 
en el orden eoonómioo en este Munici
pio con arreglo al Estatuto, se hallan 
de manifiesto al público en esta Seore 
taría por término de treinta días a los 
efeotos reglamentarios. 

Valdemoro, a 26 de Noviembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
A n g e l D á v i l a 

(Núm. o 59S) 

Caja de ta Popular H á l e n s e 
Habiendo snfrido extravío la libreta 

al portador de esta Caja número doce, 
oon un saldo de treinta mil pesetas, se 
avisa a los efeotos legislativos vigentes 
y a ruego de dofia Rosario Colomé, que 
alega ser la propietaria de la misma, 
que al no presentarse redamación al
guna de mejor dereoho en el término 
de sesenta días, contados desde la fe
cha de ia publicación del presente 
anuooio, quedará anulado y sin valor 
ni efeoto dicho orédito, expidiéndose 
nueva libreta nominativa por el capi
tal expresado, a favor de la sefiora re
ferida. 

Madrid , diez de Febrero de mi l no
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
N . Garoía 

( A . - 1 6 7 ) 

BANCO MATRITENSE 
Convocatoria de Junta general 

De c o i f or mida d c o n lo que de terna i 
na el artíoulo ouarenta y tres de los 
Estatutos, el Consejo convoca a Junta 

general ordinaria de Aooioniatas, qne 
sa celebrará el dieciocho del aotual, a 
las cuatro de an tarde, en «1 Salón de 
actos ds la Cama 'a Ofi nal de Comeroio 
de esta Oorte. sito en el o ti fio i o de la 
Bolsa de Madrid, Juan de Meas, dos, 
bajo la siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

Primero. Aota de la sesión ante
rior. 

Segundo. Memoria correspondien
te al treinta y uno de Dioiembre de 
mi l noveoientos veinticuatro y balan 
oes y cuentas a que la misma haoe re 
ferenoia. 

Teroero. Mociones que el Consejo 
presentan la aprobación de la Junta 
general y resolución -s que procedan. 

Cuarto. Renovación del Consejo. 
Quinto. Proposioiones que los se

fiores A colonistas presenten en forma. 
E l dereoho de asistencia a la Junta 

se acreditará, oon arreglo al artíoulo 
ouarenta y uno de los E*t*tntos> me 
diante presentación de recibo que acre 
dite haber sido depositadas por su ti 
tular, en las Ofioinas Centra 1 es del 
Banoo Matritense, calle de Alcalá, 
treinta y cinoo, primero, con dos días 
de antelación, cuando menos, al de la 
celebración de la Junta, cinco o más 
acciones de su pertenencia o por él de
bidamente representadas. , 

L a Secretaría facilitará el modelo a 
que las autorizaciones de representa
ción deberán ajustarse, soitoitándolo 
con máf de tres tías de anticipación al 
de !a celebración de la Ju ta. 

Madrid, nueve de Febrero de m i l no 
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
G . Mulleras 

(A—158) 

S U B A S T A 
de casa oon corral, en San Bartolomé 
de Pinares (Avi la) , en calle Peligros, 
ooho, y v ñ a en término munioipal. Sa
le a subasta en dos mil pesetas, y se 
celebrará el quinoe del aotual, a las 
diez de la mafiana, en la Notaría da 
don Jesús Castro, calle del Prado, 
ocho. 

(A.-W) 

M O N T E D E P I E D A D 

jt\ • - T 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 124.096, a nombre 
de D. Manuel Garoía Martín y D . Pe
dro Garoía Alvarez, ee anuncia será 
expedido, anulándose la libreta primi
tiva s i , en el plazo de quinoe días des 
de esta iuseroión, no hay reclamaoiós 
en oontraxio. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925 
E l Tefe de la Oaja, 

Enrique Marzal 
(A . -155) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

SELLOS NEGROS DE ESPADA 
1850 

paga buen precio Peletería Francesa 
Carmen, 4, Madr id 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I N O I A I ' 
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